
de Seguro de Accidentes Individuales y aprobación de las corres
pondientes condiciones generales y particulares, bases técnicas 
y tarifas, para ló que ha presentado la documentación perti
nente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1B81.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

167 ORDEN de 19 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la Entidad «Norte Iberia de Seguros, 
Sociedad Anónima» (C-566), para operar en el ramo 
de accidentes corporales, modalidad de Seguro Indi
vidual.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Norte Iberia de' 
■Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de accidentes corporales, en la modalidad de Seguro de 
Accidentes Individuales y aprobación de las correspondientes 
condic ones generales y particulares, bases técnicas y tarifas, 
para lo que ha presentado la documentación pertinente;

- Vistos, asimismo, los favorables informes de las Sedciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta da V. I., 

Este M.iúisterio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1981.—P. D., ex Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez. -

Ilmo. Sr. Director general de Segurós.

168 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que 
se conceden a «Forrajes y Lácteos, Sociedad Anó- 
nima» (FORLASA), en Villarrobledo (Albacete), los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, de 30 de septiembre de 1981, por ¿a que'se declara la 
ampliación de la fábrica de quesos que «Forrajes y Lácteos, 
Sociedad Anónima» (FORLASA) posee en Villarrobledo (Alba
cete) , comprendida en la zona de preferen ,e localización indus
trial agraria, incluyéndola en el grupo C) del apartado l.° de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la" Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecida e i el articulo 8.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.“ del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la- Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan «Forrajes y .Lácteos, S. A.» (FORLASA) los 
siguientes beneficios fiscales,:

A) Reducción de, 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción deT 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
sé hace extensivo a los materiales y oroductos que, no produ
ciéndose' en España,, se importen para u incorporación ' en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Él beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
ent ende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de-cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiar a dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de ¡os Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podr^ interponerse re-, 
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu

lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en ei plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo qué comunico a V. i. para sú conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre -de 1981.—P. D., el ¡Subsecretario 

de Hacienda, Arturo Romanl Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

169 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que 
se conceden, a la industria «Piensos Hens, S. A.» 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio 'de Agricultura y 
Pesca, de 27 de octubre de 1981, por la que se declara a 
la industria de fabricación de piensos compuestos «Piensos Hens, 
Sociedad Anónima» a instalar en Torre-Pacheco (Murcia) , com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos, incluyéndola en el apartado C) 
de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 
de abril dé 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en eü artículo 6.* 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De-: 
creto 2392/1972, de 18 dé agosto, ha tenido a bien disponer^

'Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo 
de 1965, se otorgan a «Piensos Hens, S. A.», a instalar en Torre- 
Pacheco (Murcia) los siguientes beneficios fiscales:

Á) Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarlos, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en 'España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose- en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de' producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente formas

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, .cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de '4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, di los Impuestos bonificados.

•Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Pocedimlento Administrativo, ante al Minis
terio de Hacienda en el piazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1981.—P. D., ©1 Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

170 ORDEN de 20 de noviembre de 1981 por la que 
se conceden a la industria cárnica «Carnes Selectas 
del Pirineo, S. A.», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, de 29 de octubre de 1981, por la que se declara la 
industria cárnica de matadero y sala de despiece «Carnes Se
lectas del Pirineo, S. A.», a instaiar en Puente la Reina (Huesca), 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria del Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, clasificándola 
en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio do 5 de marzo 
y 6 de abril de 1985,


